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Madrid, S de marzo de 1973.

Billetes de Banco extranjeros

\

INSTITUTO E~PAÑOL'DE MONEDA
EXTRANJERA

Cambios que este Instituto aplicará a . las operaciones que
realice por su propia 'Cuenta durante la; semana del S al 11 de
marzo' de Hi73, salvo aViso en; contrario. .

ORDEN de 6 de febrero dé 1973 por la que se
dispone se cumplae'tl sus propios términos la'sen
tencia dictada por·la Sala. Tercera. del .Tribunal
Supremo en recurso 'contencioso·ad,ministrativo se·
guido entredon·Julián G6mez Jaras)! la Admi
nistraci6n General del. Est(l;do, .

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso::adrtlinistrativo núme
ro 3QO.585,· seguido ante la Sala Tercera del -Tribunal Supremo
entre don Julián Gómez Jaras, como demandante, y la Ad-!Jli
nistración, General. del Estado, como demandada, contra· reso
lución de este Ministerio de ;;8 de mayo de 1971, sobre expe
diente sancionadOlO-con motivo de, espectáculo público, ha re
caído sentencia en 12 de enero de 1973, cuya parte dispositiva
literalmente dice: - ,'.

«Fallamos: que estimaIldo el recur50 contencioso-adminis,
trativo niÍmero 300.585 de 1971, promovido poi,' el Letrado señor
Gómez Jaras, en' nombre propio, contra la Adminístráción Ge
neral del' Est<tdo, debemos aríular, por no ajustada a derecho,
la resolución 'de la Dirección General de Cultura Popular y
EspectáculQs de 28. de. mayo d€ '1971, Y en consecuencia se

'a'Guerda retrotraer el trámite al momento de dictar resolución
la citada Dirección General de. Espectáculos para que enttando
a conocer del' fondo del recurso de alzada interpuesto por el
beñorGómez Jaras contra la, decisión de la Delegación Frovin
cial de Burgos de 11 de marzo del mismo año, dicte de nuevo
,la resolución que en Derecho re'suite procedente; todo ello sin
expresa condena encQstas.
, Así, por estan~estra sentencia, que se publicará en el "Bo
letín Oficial del Estado" El insertará' en. la "Colección Legrs
lativa", 10 pronunciamos', mandamos y firmamos»';

En su' virtud y en cumplimiento .de lo dispuesto en los 'ar
tículos 103 y lOS, apartado a) de la Ley de 27 de diciembre de
1956, reguladora de la Jurisdicción Contencioso,-Administrativa,
este Ministerio ha tenido atien disponer que" se cumpla en.
sus propios términos la referida &entencia publicándose elJa-
110 en el .Boletín Oficial'del Estado». .

Lo qilecomunico a V, 1. para su conocimiento y efectos.
Dios g\larde' a V; 1. 'muchos años.' .
Madrid, 6 de febrero de 1973.-P. D., el Subsecretf!,rio, Her

nández-Sampelayo.

Ilmo.. Sr. Subsecretario de Información y Turismo.'

citud a reincorporarse a sil destino anterior', al cesar en una co
misión de servicio efectuada, ha recaído sentencia en 21 de di
ciembre de 1972, cuya parte ji&positiva literalmente dice:

.Fallamos: Que debemos ,desestimar y desestimamos el.re
curso contencioso~administrativointerpuS'sto por don Simón· Co
nesa Cánovas, funcionario de la Escala Técnico-AdministratIva,
a extinguír, de la Presidencia del Gobierno, contra .las .reso
luciOne& dél Delegado de InformaCión y Turismo de Melilla,
y Subsecretario dé este Departamento, de trece de ,diciembte
de mil novecientos sesenta y nueve Y diecinueve de mayo de
mil novecientos setenta, respectivamente, que no accedieron a
quealreincoÍ'porarse a su destino:al cesar en la comisión de
servicio que le había sido conferida, lo hiciese en el puesto de
Secretario de la Delegación ~mencionadá, acuerdos que confir
mamo" al estl'lr. ajustados al ordenamiento jufídiq); sin impo
sición de, las Costas causadas en este proceso. .

Así por esta/ nuestra sentencia, que se publicará en el .Bole
Un Oficial del Estado. e insenaráen la.•Colección Legtslativá.·,

- definitivamente juzgando lo pronunciamos, mandamos y fir""
mamo&.·

En su virtud, Y·!ln. cumplímiento de 10 dispuesto en los al':'
tíéulos 103 y lOS, apartado aJ',. de. la Ley'de27 de diciembre
de 19S6, reguJ.adora Q.slaJl¡.risdicción. Contencioso~Adminístra
tiva, este Ministerio ha tenIdo ,a bien dispol'):erque., se cumpla
en sus propios términos la referida sentencia publicándose el
fallo en el cBoletínOficial del E"tado.. '

Lo que comunico a V, J. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos arros. ' ... '. . '
Madi'id. 2 de. febrero de 1973.~P.D., ,el Su'bsecretario, Her-

nánde7;-Sampelayo. '

Umo. •Sr. sub§ecretario de .Información y Turismo.
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Pl;lsetas

COMERCIODEMINISTERIO

MINISTERIO
DE INFORMACION y: TURISMO

Billetes correspondientes a I.as divisa$
convertibles adntitidaS a cotización
en el mercado español:

1 dólar U. S. A.:

Billete grande Ul "., .
Billete. pequeño (2) .

1· dólar canadiense ,.. ;
1 franco francés ..
1 libra esterlina (3) .

.1 'franco suizo ..
lOO francos· belgas ..

1 marco alemán-..-; ..
100 liras italianas ·(4) .

1 florín holan.!iés .
1 corona sueca ..
1 corona· danesa ~ ..
1 cor.ona noruega :.. ~ ..
1 ;marco finlandés .

100 'chelinés austríacos ..
100 ESGudos portugueses ;.; ..
100 yens japoneses ; ,

Otros. billetes:

1 dirham .
100 francos C. F. A.•.. ¡ .

1 cruceiro : > .

1 peso mejicano .
1 peso colombiano ..
1 peso uruguayo' "" ~ .
1 sol peruano : .

·1 bolívar .
1 peso argentino nuevo (S) .. ¡ .

100 dracmas griegos ..

(1) Esta cotización es aplicable .para los billetes de 10 dólares U. S. A.
'J denominaciones superiores. . . ' .

(2) Esta .. cotización es aplicable, para los billetes de 1, .2 Y 5 dóla-
res U. So A. . ". . '.' . '. "•.' \. .

(3) Esta cotización es también aplicable a los billetes de 1/2, 1, 5 Y
10 libras Jrlandesas emitidos por el Central Bank of Ireland.

(4) Cambios aplicables para billetes de' denominaciones de hasta
10.000 liras Queda excluída la cOIÍlpra de billetes de 50.000 y 100.000 liras.

(5) Un peso argentino nuevo eq~ivale a 100. pesos argentinos antiguos.

ORDEN de 2 de febrero de 1973 par la que se
dispone se cumpla en sus .. propios términos la sen
tencia.dictada por la Sala Quinta del Tribunal Su
premo en recurso contencioso-administrativo segui
do entre don Sim6n COl}esa Cánovas y la Adminis-,
trae ión General del Estado. .

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-admini&trativo número
16.880 seguido ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo entre
don Simón Conesa Cánovas,' como demandante, y la Adminis
tración General. del Estado, como demandada, contta resolución
de este Ministerio de 19 de mayo de 1970, denegatoria de .solí-

RESOLUGION de la Direcci6n Generál de Promo
ción del Turismo por .la que seconvoca el premio
«Descripción y comentario de un viaje turistico es
colar. ,edición 1973.

La Dirección General de Promoción del Turismo, de acuerdo
con las Ordenes de este Mipisterio. de 22 de enelo de 1964. (<<Bo
letín Oficial del Estado. de 17 de febrero), 14 de diciembre
de 1965 (<<Boletín Oficial del Estado de 15 de enero de 19(6) y de
12 de diciembre de 1969 ("Boletín OfIcial del ·Estado. -de 20 de
enero de 1970), ha tenido a bien disponer:


